
Bogotá,

Señores
CAMARA DE REPRESENTANTES COMISION QUINTA
comisionquintacamara1@gmail.com
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20171120953 Cuestionario proposición 041, Legislatura
2016-2017

Cordial saludo
 
De manera atenta y atendiendo el oficio de la referencia, respetuosamente nos permitimos
dar respuesta al Cuestionario de la proposición 041, Legislatura 2016-2017 relacionada con
el Relleno Doña Juana y de acuerdo con la información reportada por las Areas
competentes la Oficina de Control Interno entrega respuesta en los siguientes términos:
 
PREGUNTA No. 1: “Sírvase informar, ¿Cuál es la capacidad total de residuos que puede
recibir el Relleno Sanitario Doña Juana hasta la finalización de la licencia en el año 2022?”:

RESPUESTA CAR:
 
De conformidad con el parágrafo 4 del artículo 3 de la Resolución 1351 de 18 de junio de
2014, modificada por la Resolución 2320 de 14 de octubre de 2014, en la Fase 2 se tiene
una capacidad aproximada de disposición inicial de 16’072.533 m 3 de residuos, la cual,
estimando a una densidad de compactación 1 de 1.07ton/m3, asciende a 17'197.610 de
toneladas. Es importante anotar, que de acuerdo con lo informado por la UAESP, a 30 de
abril de 2017, el volumen de llenado ascendía a 2.841.203 m 3, equivalentes a un 17,68 %
de la capacidad establecida en la licencia ambiental (16’072.533 m3), por lo que según lo
informado por la entidad distrital quedaría un volumen remanente de 13.231.330,
correspondientes al 82.32 % restante.
 
Ahora bien, según los cálculos de la Corporación, el volumen dispuesto desde el mes de
mayo de 2015 (fecha de inicio de disposición de residuos) hasta el 31 de mayo de 2017, a
razón de 6.200 Toneladas día en promedio (dato suministrado por la UAESP en reunión con
el Procurador 22 Judicial Ambiental) y exceptuando la contingencia ocasionada por el
evento del 2 de octubre durante la cual se dispuso en zona de contingencia (Zona II Área 3)
por cuatro (4) meses, se estima que el volumen dispuesto es de 3.720.000 Toneladas,
equivalentes a un aproximado de 3.980.400 m 3 ,    con lo cual quedaría una capacidad
remanente del 75. 23%.
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PREGUNTA No. 2.  En la resolución No. 1351 del 18 de Junio de 2014, la CAR  amplió la
licencia de operación del relleno Doña Juana, “bajo la premisa de la ampliación ni
optimización del relleno Doña Juana”.
 
Por su parte la UESP, remitió a finales del año 2016 los estudios de la Universidad
Nacional que identifican diez áreas potenciales en el Departamento de Cundinamarca para
ubicar un sitio de disposición final de los residuos generados por Bogotá

2.1. ¿Cuál es el resultado de la evaluación de dichos estudios?

 
RESPUESTA CAR: 

El artículo 23 de la Resolución 1351 de 2014, modificada por la Resolución 2320 de 2014,
estableció: “… ARTÍCULO 23: Dentro del año siguiente a la ejecutoria de la presente
decisión, la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C – UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS deberá adelantar los estudios técnicos
encaminados a determinar nuevas áreas potenciales necesarias para la disposición final de
residuos sólidos, para complementar el esquema actual de disposición de los mismos, bajo
la premisa de la no ampliación ni optimización del Relleno Sanitario Doña Juana. Estos
estudios deberán ser puestos en conocimiento de la autoridad ambiental para su respectiva
evaluación y concepto.

 
En cumplimiento de esta obligación, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
– UAESP, presentó con radicación CAR 20151132483 de 14 de octubre de 2015,
documento denominado “Estudio técnico de alternativas de sustitución al Relleno Sanitario
Doña Juana”, el cual fue evaluado por el Informe Técnico 071 de 15 de enero de 2016,
acogido jurídicamente mediante Auto DRBC 195 de 24 de febrero de 2016, por el cual se
informó que el documento presentado, no cumplía con las condiciones señaladas en el
artículo 23 de la Resolución 1351 de 2014, modificada por la Resolución 2320 de 2014, por
lo que la Corporación otorgó seis (6) meses para la presentación de un nuevo documento
que contenga alternativas de disposición.
 
Posteriormente, la UAESP con radicados 20161130111 de 6 de septiembre de 2016 y
01171100554 de 24 de febrero de 2017, allegaron informes de identificación de áreas
potenciales para la disposición final con alternativas tecnológicas de aprovechamiento y/o
tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos (área rural y urbana del Distrito Capital y el
departamento de Cundinamarca), los que actualmente se encuentran en evaluación técnica,
por parte de la Corporación.

2.2. ¿Cuándo se tiene proyectado emitir un concepto sobre el particular?

RESPUESTA CAR:
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Los resultados de la evaluación de los citados documentos, se proyectan sean obtenidos a
mediados del mes de julio.
 
 
PREGUNTA No. 3: ¿Cuáles son las alternativas tecnológicas que se han presentado por la
Alcaldía de Bogotá, para el manejo integral y el aprovechamiento de residuos sólidos
generados por Bogotá y por los municipios de Cundinamarca que depositan sus residuos en
el relleno sanitario Doña Juana?

RESPUESTA CAR:

Los municipios y distritos, de conformidad con La Ley 142 de 1994 y el Decreto 2981 de
2013, compilado en el Decreto 1077 de 2015 (artículo  2.3.2.2.3.87), ostentan la obligación
de elaborar, implementar y mantener actualizado un plan para la gestión integral de
residuos sólidos, instrumento cuya formulación e implementación, estará en consonancia
con lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo, de conformidad
con lo establecido en esas preceptivas y la Resolución 754 de 2014.
 
Así las cosas, el Distrito Capital ha presentado dentro de los PGIRS, en los diversos
gobiernos, como la opción más adecuada para el manejo de las 6200 toneladas diarias de
residuos sólidos domésticos de la capital del país, la alternativa de disposición de residuos
sólidos en relleno sanitario.
 
La formulación de alternativas de aprovechamiento de residuos sólidos generados por el
Distrito Capital es competencia exclusiva del ente territorial y a la fecha no se ha presentado
ninguna diferente a la simple disposición de residuos en relleno sanitario, razón que
fundamentó el requerimiento contenido en el acto administrativo en mención.
 
Cabe anotar que si el Distrito Capital contempla en el PGIR alternativas de manejo de
residuos diferentes a la disposición, y las presenta ante la Corporación estas serán objeto
de cuidadoso análisis técnico, jurídico y social.
:
PREGUNTA No. 4: ¿Cuenta la CAR con terrenos ubicados en el departamento de
Cundinamarca para efectos de facilitarlos para la disposición final de los residuos
generados por Bogotá?

RESPUESTA CAR:

Una vez revisado el numeral 4, es pertinente mencionar que la definición y localización de la
infraestructura de servicios públicos, es pertinencia de los entes territoriales por ser los
municipios los únicos que tienen la competencia de definir los usos y actividades en sus
planes de Ordenamiento Territorial POT.
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De esta forma la DGOAT dentro de sus facultades brinda el apoyo técnico y concerta los
asuntos ambientales de los POTs con los municipios de la Jurisdicción, y no es competente
para establecer la disponibilidad o no de predios para la disposición final de residuos.
 
 
Atentamente,  

CLAUDIA ROCIO SANDOVAL RUIZ
Jefe Oficina de Control Interno

Respuesta a: 20171120953 del 25/05/2017
Anexos: 1CD con la respuesta .

Elaboró: Edna Norhela Gutierrez Castillo / OCIN

Revisó: Edwin Camilo Leguizamon Peñuela / OCIN
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